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MODELO DE SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO Y ASIENTO DE DIVORCIO EN CUBA 
 

FECHA DE LA SOLICITUD: ____ / _____ / _____ 
 

DATOS DEL (LA) SOLICITANTE: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS: ______________________________________________________  
 

CIUDADANÍA: _______________________ TELEFONO(S): ___________________________ 
 

DIRECCION DE RESIDENCIA (COLONIA, ESTADO, PAÍS): _____________________________ 
 

____________________________________________________________________________ 
 

DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN EN EL CONSULADO: 
 
1.​ ACTA DE DIVORCIO ORIGINAL MEXICANA, LEGALIZADA POR LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN Y LA DE RELACIONES EXTERIORES DEL ESTADO O DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

2.​ FOTOCOPIA DEL ACTA DE MATRIMONIO CUBANA. 
3.​ FOTOCOPIA DEL PASAPORTE CUBANO, MEXICANO O DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
4.​ RECIBO DE PAGO ORIGINAL POR EL IMPORTE DE LA SOLICITUD (CONSULTAR MÁS ABAJO).  

 

ARANCELES: 
 

●​ LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE DIVORCIO ORIGINAL MEXICANA: 2530.00 PMX 
●​ ENVÍO DEL EXPEDIENTE DE DIVORCIO PARA SU ASIENTO EN CUBA: 575.00 PMX 
TOTAL: 3105.00 PMX 
 
●​ SI SE REQUIERE LA OBTENCIÓN DE UN ACTA DE DIVORCIO CUBANA, MARQUE AQUÍ  

●​ SI SE REQUIERE QUE EL ACTA ESTÉ LEGALIZADA POR EL MINREX CUBANO, MARQUE AQUÍ  

●​ SI SE REQUIERE QUE EL ACTA ESTÉ LEGALIZADA POR LA EMBAJADA DE MÉXICO EN CUBA, 

MARQUE AQUÍ 

ARANCELES ADICIONALES: 
 

●​ SOLICITUD DE UN ACTA DE DIVORCIO CUBANA: 575.00 PMX 
●​ LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE DIVORCIO POR EL MINREX CUBANO: 920.00 PMX 
●​ LEGALIZACIÓN DEL ACTA DE DIVORCIO POR LA EMBAJADA DE MÉXICO EN CUBA: 1380.00 PMX 
●​ OTORGAMIENTO DEL ACTA DE DIVORCIO CUBANA (SE PAGARÁ AL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL 

ACTA): 1840.00 PMX 
 
IMPORTANTE: SI EL TRÁMITE SE REALIZA DE FORMA NO PERSONAL, SE COBRARÁ 575.00 PMX ADICIONALES 
A LOS ARANCELES ANTERIORES. EL TRÁMITE DEMORA, COMO MÍNIMO, 3 MESES HÁBILES EN ASENTARSE EN 
EL REGISTRO CIVIL DE CUBA, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS REQUISITOS. 
 
 

__________________________ 
FIRMO CONFORME 

 


